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ORDEN de 28 de lebrero de 1932 por la que se dispotte ~l 
cumplimiento de la ~entencia del Tribunal Supremo 
·alctada en el recurso contenciow-administrativo núme
ros 3.561-3.960. acumulados interpuestos contra Ordén 
de este Mt'nisterio 'de 16 de maru¡ de 1960. por «Casli. 
Soctedali Anónima». II «West Haven Import and Export 
Corpordtion». . " 

Il'm'o. Sr.: . En el recurso contencloso-adm'lnlstratlvo núme
ros 3.561-3.690. acumulados. en única instancia ante la Sala Cuar
ta del Tribunal Suprtmo. entre «Casli. S. A. » y «West Haven 1m, 
port and Export Corporatlon». como demandantes. y la Admi
nistración General dél E5ta~lo. como demandada. contra Orden 
de estl:! Ministerio de 16 de mario de 1960. sobre devolución de 
fianza. se ha dictado. con fecha 13 de diciembre ' de 1960, sen
tencia. cuya parte dispositiva es como sigue: 

. «Fallamos: Que. no dando lugar a la alegación previa de 
Inadmlsibilidad deducida por el Abogado del Estado. deblmos 
e~tlma:- y estimamos los recursos númf: ros tres mil quln.kntos 
s~lie.nta y uno y tres seiscientos noventa acumulados. Interpues
tos respcctlvamfnte por «Casll: S. A.». y «West Haven Import 
and Export Corporatlom> contra la Orden ' dEl Minister io de 
Comercio de diccisds de marzo de mil nOVEcientos sesenta. con
f·lrmatorla en alzada de la Resolución que dictó el catorce de 
de abril de mil nOVEcientos cincuenta y nueve la Comisaria 
General de Abastecimientos Y Transportes. declarando cance
lado el contrato celebrado mediant~ concurso el nueve de marzo 
anterior con )a primera de If!.s : mencionadas 80cieqades. como 
representante de la segunda. para la adquisición de dos mil/seis
. cientas toneladas de ~orgo en grano amarillo de origen y pro
cedencias norteamericanas. y acordando la ejeCUCión de la ~aran
tia prestada a reserva de fijar en su dia el importe de los daños 
y perjuicios y hacerlos El'ectivos; y declaramos que la men
cionada Orden ministerial no es conforme a Derecho. anulán
dola y dejándola sin efecto y ordenando sea devuelta la fianza 
constituida p'Jr «Casll. S. A». a nombre de «West Haven Import 
and Export Corporation» para garantizar dicho contrato sin 
especial imposición de costas.» . 

. En su virtud. este Ministerio ha tenido a, b1en disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publl
candose ~I aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la 
Léy Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
de fecha 27 de diciembre de 1956. 

Lo q4e comunico a V. l. para BU conocimiento y demás 
efectos, 

DIOS guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 28 de febrero de 1962.-P. D., José Bastos. 

Ilmo. Sr. Comisario general de Abastecimientos y Transportes. 

ORDEN de 28 de febrero de 1962 por la que se autoriza 
el cambIo de propiedad de tiveros flotantes de mejt-
1I0nes. 

Ilmos. Sres.: Vistos lo expedientes Instruidos a Instancia de 
los señores que Se relacionan a continuaciÓn. en los que se 
~oilcitan las autorizacion"s uportuna~ para pOder transferir las 
cdr.ceslones de lds viveros tlutantes de mejillones que se ex
prtsan. 

Considerando que en la tramitación de los expedientes se 
han v~rificado cuantas C:iii :;cncias pruceden en estos casos. y 
que. además. ha sido acreaitada la transmisión de la propi~
dad de los viveros mediante el oportuno documento de com
praventa. 

Este Ministerio, visto lo Informado por la Asesoria Jur¡'dlca 
y ,lo propuesto por la Dirección General de Pesca Maritima, y 
de conformidad con lo sej'¡alado por el articulo 9.° del Decreto 
de ao de novi~mbrol de 1961 (<<Boletln Oficial del E;tado» nú
m~ro 304). ha tenido a bi~n :¡cccder a lo solicitado y. en su con
secuencia. declarar concesionarios de los viveros de reterencia 
a ios sl'ñores que se citan en la mencionada relación. en las 
mismas condiciones que las expr2sam~nte eonsi3'nadas en las 
Ordenes ministeriales de concesión, que para cada uno se in
dican. 

Lo que comunic::J a VV. n. para su conocimiento y etectos. 
·Dios guarde a ·VV. n . muchos años. -
Madrid. 28 de febrero de 1962.-P. D .. Pedro Nieto Antúnez. 

IImos. Sres. Subsecretario de la Marina. Mer~ y .Direct9r 
!l'pnpr~1 np pp~r>t M~rlt.imil . 

Relación que se cita 

. _PetiCionarios: Don Claudio Outelral Abanqueiro y don David 
Plnoro Pelteádo.· . 

Nombre del vivero: «Ciada número 2». 
Concesionarios: Don Claudio Out€lral Abanquelro y don Da-

vid Piñeiro Peiteado. . 
Orden minister ial de concesión: 26 de febrero de 1960 (IBo-

léttn ' Oficial del Estado» número 64). . 
Transfe rencia: La concesión del vivero. 
Nombre del nuevo concesionario: Don Sergio Outeiral Ca-

rreño. 

Peticionario: Don Angel Ferrer BernaL 
Nombl'e del vivero: uPilarlca número 1». 
Conc~sionario: Don Ansel Ferrer Berna!. 
Ord~n ministerial de concesión : 30 de mayo de 1959 (<<Do

letin Oficial del Estado» número 138). 
Transferencia: La concesión del vivero. 
Nombre del nUeVO concesionario: Don Santiago Noguelrf, 

Cardalda. 

Peticionario: Don Zoilo Trigo Sánchez. 
Nombre del vivero ': «Tri JO número 1». 
ConcesionariO: Don Zoilo Trigo Sánchez. 
Orden ministerial de concesión : 11 de junio de 19~5 (IBo-

letin OUclal del Es~do» número 179). 
Transferencia: La concesión del vivero. 
Nombre del nuevo conCesionario: Don José Cortés Faro. 

Peticionario: Don José Mascato Domin~uez . 
Nobre del vivero: «Luisa número 2». 
Concesionario: Don José Mascato Domin§uez. 
Orden minist~rial de concesión: 3 de mayo de 1~58 (IBole

tkl Oficial del Estado» número 115l. 
Transfere ncia: La concesión del vlvero. 
Nombre del nuevo concesionario: Don Amador Mariño RivaL 

ORDEN de 28 de febrero de 1962 por la que se autoriza ltI 
instalación de viveros flotantes de mejillones. 

!Irnos Sres.: Vistos los e'xpedientes Instruidos a instancia de 
los señores que se relacionan a continuación. en los que soli
citan la autorización oportuna para IOstalar viveros flotantes 
de mejiilones. y cumplidOS en dichos expedientes los trámites 
que séflala la Orden ministerial de 16 de dici : mbre de 1953. 

Este Ministerio. de acuerdo con lo informado por el Instituto 
Espafiol de Occanolrafla . la Asesorla Juridica y el Conseja 
Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Maritimas. y lo 
propuesto por la Dirección General de Pesca Maritima, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes con. 
dlclones: 

1.. Las concesiones se otorgan por un plazo máximo de diez 
af'los, que deberán contarse a partir de la fecha de publica
ción de las Ordenes en el «Boletln Oficial del Estado». ajustán
dose en un todo a las normas fij adas en los expedientes. asl 
como a lo preceptuado en el Decreto de este Ministerio de 
fecha 30 de noviembre de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» nú
mero 304). y en época de veda a lo establecido en la Orden de 
30 de enero de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado» número 34). 
debiendo hacerse la instalación de los viveros en los lu;¡ares 
que determinen las autoridades de Marina. de acuerdo con las 
expresadas normas. 

2.& Caso de que se proceda a una revisión de las concesiones 
de vlvp.ros flotantes en los 'puertos de que se trata. vendrán 
oblisados los cOI\cesionarios a atenerse a las resultas de dicha 
revisión sin derecho a reclamación al:~una. 

3." Los concesioparios quedan ob1í5'ados a satisfacer los Im
puestos de Timbre y D·~rechos reales. de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vlgente3. 

Lo que comunico a VV. n. para SU conocimiento y efectoSt 
Dios guarde a VV. 11. muchos aflos. I 

Madrid. 28 de febrero de 1962.-P. D., Pedro Nieto Antllnez. 

Umos. Sres" Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general da Pesca Maritlma. 

Relación que se cita 

Peticionario: Don Otllio Pérez Corbacho . 
. Nombre del vivero: cConchlfia número 5». 
. 90ncesionarlo: Don Otllio Pérez Corbacho 

F.molázamlento : Al norte de punta Cal)rer~ (na de Arosa), 


